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A	           	: Lic. Adm. Isabel Yupari Anyaipoma
		  	 Jefa de la Unidad de Recursos Humanos

C/ATENCION	: C.P.C. Cleyber Jesus Godoy Espinoza
			  Jefe de la Unidad de Abastecimiento
 
DE			: Abg. Juan Angel Palomino Aranda
			  Abogado – Unidad de Recursos Humanos

ASUNTO 			: Solicito la búsqueda y remisión de archivadores de STPAD del año 2022 que se encuentran bajo custodia de archivo central de la Red Integral de Salud de Angaraes.  
		
REF.	: Acta de diligencia de recaudación de documentos, de fecha          30 de abril de 2026.  
 
FECHA   	 	: Angaraes, 04 de mayo de 2026.	
Por medio del presente me dirijo a usted, con la finalidad de hacerle llegar mis saludos cordiales y a su vez informarle de acuerdo al documento de la referencia lo siguiente:
I. ANTECEDENTES:
1.1. Que, el día 30 de abril del presente a las 3:15pm se llevó a cabo la diligencia de recabación de documentos por parte del Fiscal Provincial, Gary Justino Zavala Guzman de la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Angaraes del Distrito Fiscal de Huancavelica. Sobre el Expediente Administrativo Disciplinario Nº006-2022-STPAD/RISA, Seguido contra el servidor José Luis Huincho Anccasi.
1.2. Que, dentro del desarrollo de la diligencia en el punto SEXTO: en el cual se aborda sobre el registro de sanciones a SERVIR del año 2022, la defensa legal del servidor William Rogelio Riveros Navarro, Abog. Nelson Tito Gonzales solicita (…) oficie al archivo central de la RED a fin de ubicar o remitir el legajo de archivos del año 2022 de la secretaria técnica del PAD correspondiente a las resoluciones de apertura y sanciones, asimismo el legajo de resoluciones de nulidad de oficio (…). 
II. BASE LEGAL:

· Ley N°30057 – Ley del Servicio Civil.
· Directiva Nº02-2015-SERVIR/GPGSC.

III. ANALISIS:
3.1. Sobre el requerimiento solicitado.
El Secretario Técnico del PAD, conforme la Directiva Nº02-2015-SERVIR/GPGSC, sub numeral 8.2. Funciones, literal h) administrar y custodiar los expedientes administrativos del PAD, en ese extremo cabe señalar que esta Secretaría Técnica ya no cuenta con el acervo documentario del año 2022, puesto que se remitió al Archivo Central de la RISANG para su custodia.

Por lo que, en atención a lo dispuesto en la diligencia de recabación de documentos por parte del representante del Ministerio Público, se nos otorgó un plazo perentorio de 5 días hábiles bajo responsabilidad administrativa y funcional, a fin de recabar información y remitir al despacho fiscal de todo lo solicitado.    

IV. RECOMENDACIÓN:

Por lo expuesto, se recomienda se remita la presente a la Unidad de Abastecimiento para que provea al encargado de Archivo Central de la Red Integral de Salud de Angaraes, a fin de que realice la búsqueda y remita los archivadores de la Unidad de Secretaria Técnica del PAD del año 2022, dentro del plazo de 48 horas, por cuanto, se tiene que remitir el conglomerado de toda la documentación solicitadas por el Ministerio Público y dentro del plazo establecido.

Sin otro en particular, hago propicia la ocasión para expresarle mi mayor consideración y estima personal.
Atentamente;
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